
 
 
 

           PÁGINA | 1  
PROPIEDAD DE TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. PROHIBIDA CUALQUIER REPRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN O COMUNICACIÓN PÚBLICA, SALVO AUTORIZACIÓN 

EXPRESA DE TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. 

NORMA TÉCNICA 
ESPECIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL CABLE ACOMETIDA RG6 TRISHIELD AL 60% EN 

REDES HFC TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. 
RED DE ACCESO 

CÓDIGO: N-706-6001 
 2DA. EDICIÓN 

DIC.  2016 

 

 

  

NORMA TÉCNICA                                         

ESPECIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL CABLE DE 

ACOMETIDA RG6 TRISHIELD AL 60% EN REDES HFC 

 

 

 

 

TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. 

GERENCIA PLANIFICACIÓN  DE  ACCESO 

       
 

 
                  ENERO  2017 

 



 
 
 

           PÁGINA | 2  
PROPIEDAD DE TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. PROHIBIDA CUALQUIER REPRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN O COMUNICACIÓN PÚBLICA, SALVO AUTORIZACIÓN 

EXPRESA DE TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. 

NORMA TÉCNICA 
ESPECIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL CABLE ACOMETIDA RG6 TRISHIELD AL 60% EN 

REDES HFC TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. 
RED DE ACCESO 

CÓDIGO: N-706-6001 
 2DA. EDICIÓN 

DIC.  2016 

Contenido 

1. OBJETIVO ................................................................................................................................ 4 

2. ALCANCE ................................................................................................................................. 4 

3. NORMAS DE REFERENCIA ........................................................................................................ 4 

4. APLICACIÓN ............................................................................................................................ 5 

5. DESCRIPCIÓN DEL CABLE ......................................................................................................... 5 

6. CARACTERÍSTICAS GENERALES ................................................................................................ 7 

6.1. DIMENSIONES ............................................................................................................................... 7 

6.2. PESOS ............................................................................................................................................ 7 

6.3. DETALLES CONSTRUCTIVOS .......................................................................................................... 8 

7. REQUISITOS A LOS COMPONENTES DEL CABLE........................................................................ 9 

7.1. CONDUCTOR CENTRAL ................................................................................................................. 9 

7.2. DIELÉCTRICO (POLIETILENO CELULAR) .......................................................................................... 9 

7.3. BLINDAJE ..................................................................................................................................... 11 

7.4. COMPUESTO PROTECTOR DE CORROSIÓN ................................................................................. 13 

7.5. CUBIERTA .................................................................................................................................... 13 

7.6. CUBIERTA CON MIEMBRO PORTANTE (MENSAJERO) ................................................................. 15 

8. REQUISITOS MECÁNICOS AL CABLE ....................................................................................... 15 

8.1. DOBLADO EN FRIO ...................................................................................................................... 15 

8.2. RESISTENCIA AL IMPACTO .......................................................................................................... 15 

8.3. RESISTENCIA A LA ABRASIÓN ...................................................................................................... 15 

8.4. TIEMPO DE INDUCCIÓN A LA OXIDACIÓN .................................................................................. 15 

8.5. TEMPERATURA DE TRABAJO ....................................................................................................... 16 

8.6. TEMPERATURA DE HUMEDAD .................................................................................................... 16 

8.7. DURABILIDAD DE LA MARCACIÓN DE LA CUBIERTA ................................................................... 16 

9. DURABILIDAD DE LA MARCACIÓN DE LA CUBIERTA .............................................................. 16 

9.1. DURABILIDAD DE LA MARCACIÓN DE LA CUBIERTA ................................................................... 16 

9.2. IMPEDANCIA ............................................................................................................................... 16 

9.3. ATENUACIÓN .............................................................................................................................. 16 

9.4. PÉRDIDA DE RETORNO ESTRUCTURAL (SRL) ............................................................................... 17 

9.5. RESISTENCIA ELÉCTRICA DE LAZO ............................................................................................... 17 

9.6. RESISTENCIA NOMINAL ELÉCTRICA DEL CONDUCTOR 
CENTRAL ................................................................................................................................................. 18 



 
 
 

           PÁGINA | 3  
PROPIEDAD DE TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. PROHIBIDA CUALQUIER REPRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN O COMUNICACIÓN PÚBLICA, SALVO AUTORIZACIÓN 

EXPRESA DE TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. 

NORMA TÉCNICA 
ESPECIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL CABLE ACOMETIDA RG6 TRISHIELD AL 60% EN 

REDES HFC TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. 
RED DE ACCESO 

CÓDIGO: N-706-6001 
 2DA. EDICIÓN 

DIC.  2016 

9.7. RESISTENCIA NOMINAL ELÉCTRICA DEL CONDUCTOR 
EXTERNO ................................................................................................................................................. 18 

9.8. RIGIDEZ DIELÉCTRICA ENTRE CONDUCTORES ............................................................................. 18 

9.9. RESISTENCIA DE AISLACIÓN ........................................................................................................ 18 

9.10. CORRIENTE DE PÉRDIDA DE LA CUBIERTA .................................................................................. 18 

9.11. VELOCIDAD DE PROPAGACION ................................................................................................... 18 

9.12. CAPACITANCIA ............................................................................................................................ 18 

9.13. RETARDO NOMINAL .................................................................................................................... 18 

9.14. EFECTIVIDAD DEL BLINDAJE ........................................................................................................ 19 

10. DURABILIDAD DE LA MARCACIÓN DE LA CUBIERTA .............................................................. 19 

10.1. IDENTIFICACION DEL CABLE ........................................................................................................ 20 

10.2. MARCACIÓN SECUENCIAL DE LONGITUD ................................................................................... 20 

11. ACONDICIONAMIENTO ......................................................................................................... 20 

11.1. INSCRIPCION EN LOS CARRETES.................................................................................................. 20 

12. FIABILIDAD ............................................................................................................................ 21 

13. CONTROL DE CALIDAD .......................................................................................................... 21 

14. INSPECCIÓN Y MUESTRAS ..................................................................................................... 21 

15. OBSERVACIONES GENERALES ................................................................................................ 22 

16. PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL .............................................................................. 22 

17. DOCUMENTACIÓN ................................................................................................................ 23 

18. CERTIFICACIÓN TÉCNICA ....................................................................................................... 23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

           PÁGINA | 4  
PROPIEDAD DE TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. PROHIBIDA CUALQUIER REPRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN O COMUNICACIÓN PÚBLICA, SALVO AUTORIZACIÓN 

EXPRESA DE TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. 

NORMA TÉCNICA 
ESPECIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL CABLE ACOMETIDA RG6 TRISHIELD AL 60% EN 

REDES HFC TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. 
RED DE ACCESO 

CÓDIGO: N-706-6001 
 2DA. EDICIÓN 

DIC.  2016 

1. OBJETIVO 

La presente Especificación tiene por objeto definir las características, requisitos y detalles 

constructivos que deberán satisfacer el cable coaxial RG-6 de acometida de uso en redes de 

transporte de señales de CATV. 

En el cuerpo principal de esta Especificación de Requisitos se detallan las características generales 

que deberá cumplir el cable terminado y sus materiales componentes. 

 

2. ALCANCE 

Lo dispuesto en el presente documento será de aplicación en todas aquellas unidades cuyas 

actividades estén relacionadas con los elementos constituyentes de la red de cable CATV de 

Telefónica del Perú. 

3. NORMAS DE REFERENCIA 

La presente Norma incorpora disposiciones de otras publicaciones, citadas a lo largo del texto 

para su revisión. Para aquellas revisiones o modificaciones posteriores de cualquiera de las 

publicaciones citadas con fecha, se incorporarán y aplicarán luego de su respectiva revisión. 

N° CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

1 BELLCORE GR-1398-CORE  
Requisitos Genéricos Para Los Cables Coaxiales De 

Acometida (Series 59, 6, 7 Y 11) 

2  ASTM B 117  Método Estándar De Ensayo De Niebla Salina 

3  BELLCORE TR-NWT-000421  
Requisitos Genéricos Para Los Cables De 

Telecomunicaciones Metálicos 

4  ASTM B 193 - 95  
Método De Ensayo De Resistividad Eléctrica De 

Materiales Conductores 

5  ASTM B 452 - 93  
Especificación Para Alambres De Acero Con 
Recubrimiento De Cobre Para Aplicaciones 

Electrónicas 

6  ASTM B 827  
Práctica Estándar Para La Realización De Ensayos 

Ambientales De Flujo De Mezcla De Gases 

7  ASTM A 641   

8  ASTM B 211   

9  ASTM B 221   

10  ASTM B 233   

11  ASTM B 566   

12  ASTM D 1248   

13  ASTM D 1505   

14  ASTM D 1603   

15  ASTM D 4565   

16  ASTM D 4566   

17  ASTM D 573   
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18  ASTM D 638   

19  ASTM D 746   

20  ASTM D 1171  
Método Estándar De Ensayo Para El Deterioro 

Superficial De Las Gomas Por Resquebrajamiento 
Al Ozono 

21  ASTM E 8 M - 99  
Métodos De Ensayo Para Pruebas De Tensión De 

Materiales Metálicos [Métrico] 

22  ASTM G 53  

Prácticas Estándar Para La Operación Del Aparato 
De Exposición A Luz Y Agua (Tipo Uv Fluorescente-
Condensación) Para La Exposición De Materiales 

No-Metálicos 

23 
 SOCIETY OF CABLE TELEVISION ENGINEERS (SCTE) IPS-SP-

400 
  

24 
 SOCIETY OF CABLE TELEVISION ENGINEERS (SCTE) IPS-TP-

004 
  

25 
 SOCIETY OF CABLE TELEVISION ENGINEERS (SCTE) IPS-TP-

002 
  

26 
 SOCIETY OF CABLE TELEVISION ENGINEERS (SCTE) IPS-TP-

003 
  

27 
 SOCIETY OF CABLE TELEVISION ENGINEERS (SCTE) IPS-TP-

005 
  

28 
 SOCIETY OF CABLE TELEVISION ENGINEERS (SCTE) IPS-TP-

006 
  

29 
 SOCIETY OF CABLE TELEVISION ENGINEERS (SCTE) IPS-TP-

007 
  

30 
 SOCIETY OF CABLE TELEVISION ENGINEERS (SCTE) IPS-TP-

008 
  

31 
 SOCIETY OF CABLE TELEVISION ENGINEERS (SCTE) IPS-TP-

009 
  

32 
 SOCIETY OF CABLE TELEVISION ENGINEERS (SCTE) IPS-TP-

012 
  

33 
 SOCIETY OF CABLE TELEVISION ENGINEERS (SCTE) IPS-TP-

016 
  

34 
 SOCIETY OF CABLE TELEVISION ENGINEERS (SCTE) IPS-TP-

403 
  

35  ANSI/SCTE 74 2003 Formerly IPS SP 001) sección 4 

 

4. APLICACIÓN 

Los cables coaxiales especificados en el presente documento son utilizados en tendidos aéreos y 

en conductos de PVC de las redes de CATV. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL CABLE 

 CCT60%A - Cable Coaxial Trishield al 60% Autosoportado 

 CCT60%I - Cable Coaxial Trishield al 60% Indoor (Ignifugo) 

El cable “RG-6 Trishield al 60%” contemplado en esta Especificación de Requisitos consiste en un 

conductor central de acero recubierto con cobre, rodeado por una aislación o dieléctrico hecho de 

polietileno celular (dieléctrico de foam). 
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El conductor exterior o blindaje, aplicado rodeando al dieléctrico, consiste en tres capas de 

blindaje: 

 Tercera capa (inmediata al dieléctrico) una cinta laminada de aluminio adherida mediante 

una resina al dieléctrico. 

 Segunda capa una malla trenzada de hilos de aluminio de acuerdo al % especificado. 

 Primera capa una cinta laminada de aluminio sin ninguna resina adherente al mallado de 

hilos. 

El conjunto está recubierto por una cubierta de polietileno (PE) o PVC con protección contra los 

rayos ultravioleta. Ver figura N°1. 

 

Figura N°1 

 

El cable podrá ser auto-soportado, mediante la incorporación a su cubierta de un alambre de 

acero galvanizado sólido o trenzado, que recibe el nombre de Mensajero, resultando así una cubierta 

tipo “Perfil 8”. 

Se especifican en la tabla 4 tipos de cables, incluyendo al cable RG-6, con la siguiente 

denominación cuyo diámetro del conductor central se especifica en el Apartado 6.1 “Dimensiones”. 

 

Tipo de cable coaxial 
de acometida 

RG - 59 

RG-58 

RG – 6 

RG - 7 

RG - 11 

 

Nota: Al realizar el pedido se indicará lo siguiente: 

 Tipo de cable según la tabla anterior 

 Tipo de blindaje según el Apartado 7.3 “Blindaje” 

 Tipo de cubierta (Cilíndrica o perfil 8) 

 Diámetro del mensajero, según 7.6.1 “Mensajero de acero”, en caso de cubierta Perfil 8. 



 
 
 

           PÁGINA | 7  
PROPIEDAD DE TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. PROHIBIDA CUALQUIER REPRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN O COMUNICACIÓN PÚBLICA, SALVO AUTORIZACIÓN 

EXPRESA DE TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. 

NORMA TÉCNICA 
ESPECIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL CABLE ACOMETIDA RG6 TRISHIELD AL 60% EN 

REDES HFC TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. 
RED DE ACCESO 

CÓDIGO: N-706-6001 
 2DA. EDICIÓN 

DIC.  2016 

6. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El cable coaxial de acometida deberá cumplir con las características indicadas en la presente 

Especificación Técnica. Las características o condiciones de ensayo que no se encuentren 

explícitamente definidas, se regirán por la norma Bellcore GR-1398-CORE. 

6.1. DIMENSIONES 

Los requerimientos dimensionales que deberán satisfacer los cables de acometida serán los 

siguientes: 

 

 

N° Dimensiones del Cable RG - 6 

1 Diámetro del conductor central (mm) AWG 18 1.02 mm 

2 Diámetro sobre el dieléctrico (mm) 4.57 mm 

3 
Diámetro sobre la Lámina adherida de 
apantallado (mm) 

4.78 mm 

4 
Diámetro sobre la Malla trenzada (mm) al 60% 
AWG 34 

5.28 mm 

5 
Diámetro sobre la Lámina No adherida de 
apantallado (mm) 

5.38 mm 

6 Cubierta de Polietileno o PVC (mm) 7.05 mm 

7 Espesor de la Cubierta de PE o PVC (mm) 0.76 mm 

 

 

6.2. PESOS 

A modo referencial, se indican los pesos de cada uno de los cables especificados en este 

documento. 

Tipo de Cable Peso en kg/km 

RG - 59 60 

RG-58 XXX 

RG – 6 70 

RG - 7 90 

RG - 11 130 
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6.3. DETALLES CONSTRUCTIVOS 

Los cables deberán estar protegidos contra el ingreso de humedad a través de la 

superficie del conductor central, la cual deberá estar adherida por medio de un adhesivo 

adecuado tanto al conductor interior como a la superficie interior del conductor externo. 

No resultarán admisibles los cables que presenten discontinuidades en su aislación, 

debidas a fallas en el proceso de fabricación. 

Entre la cubierta del cable y el blindaje exterior el cable deberá tener adicionado un 

compuesto que evite desplazamiento relativo entre ellos, que impida el avance de humedad y 

que proteja contra la corrosión a los elementos metálicos que se encuentren debajo de la 

cubierta. 

La cubierta plástica del cable presentará una superficie lisa y uniforme, libre de 

imperfecciones, incrustaciones, orificios o defectos similares. 

 

6.4. BLINDAJE EN BANDAS 3G, 4G y LTE 

Los cables deberán contar con blindaje en bandas 3G, 4G y LTE: 

3G 

Operadora Frecuencia 
A 850 Mhz 

B 1900 Mhz 

 

4G/LTE 

Operadora Frecuencia 
C 1700/2100 Mhz (Banda 4 o AWS) y 700 Mhz 

(Banda 28) 

D 1900 Mhz (Banda 2), 700 Mhz (Banda 28) y 
2600 Mhz (Banda 7)* 

E 900 Mhz (Banda 8) 
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7. REQUISITOS A LOS COMPONENTES DEL CABLE 

7.1. CONDUCTOR CENTRAL 

Consistirá en un conductor bimetálico cilíndrico, compuesto por un núcleo de acero 

revestido con una capa exterior de cobre. Responderá a lo especificado por la norma ASTM B 

452-93. 

La resistividad, medida a una temperatura de 20° C no superará los 9,578 µΩ.cm, medida 

según la norma ASTM B193. 

El diámetro del conductor central será el indicado en la tabla del Apartado 6.1. 

“Dimensiónes”. 

7.1.1.  RESISTENCIA A LA TRACCIÓN Y ELONGACIÓN 

La resistencia a la tracción mínima y la elongación mínima, medidas de 

acuerdo a la norma ASTM E 8, serán las siguientes: 

Tipo de Cable 
Resistencia a 
la Tracción 

(Mpa) 
Elongación (%) 

RG - 59 793 1.0 

RG-58 XX YY 

RG – 6 793 1.0 

RG - 7 793 1.5 

RG - 11 793 1.5 

 

7.1.2. ADHESIÓN DEL COBRE 

No deberá haber separación entre el cobre y el acero cuando se lo examine 

con visión normal o corregida a normal después de someter el conductor central al 

ensayo de “adhesión del cobre”, descrito en la norma Bellcore GR 1398 CORE. 

Este requisito asegura que exista una adhesión metalúrgica entre la capa 

externa de cobre y el núcleo de acero. 

7.1.3. DUCTILIDAD DEL COBRE 

El cobre no mostrará roturas superficiales cuando se lo examine con visión 

normal o corregida a normal después de someter el conductor central al ensayo de 

“Ductilidad del cobre”, descrito en la norma Bellcore GR 1398 CORE. 

7.2. DIELÉCTRICO (POLIETILENO CELULAR) 

7.2.1. MATERIAL 

Será de polietileno expandido (celular o foam) con estructura de celdas 

cerradas. Ocupará todo el espacio entre el conductor interior y el exterior, estando 

firmemente adherido a ambos. No deberá contener material reciclado o reprocesado. 

El material responderá a lo indicado en la norma ASTM D1248 Tipos I, III o IV, 

Clase A, Categoría 3. Previo a la adición del agente espumante, la resina base deberá 

cumplir con las características indicadas en la tabla siguiente: 
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Característica 
Tipo de Material según ASTM D 1248 

I III IV 

Resistencia a la tracción (mínima) 9.64 Mpa 24.11 Mpa 27.56 MPa 

Elongación (mínima) 400% 

Resquebrajamiento a baja temperatura (máxima) - 60 °C 

Constante dieléctrica (máxima) 2.29 2.36 2.38 

Factor de disipación (máximo) 0.00008 

 

7.2.2. CONTRACCIÓN 

La aislación no deberá sufrir una contracción excesiva por acción del calor y 

posterior enfriamiento. La comprobación se realizará mediante el ensayo de 

contracción de la aislación descrito en la norma ASTM D4565. Las muestras se 

someterán a un calentamiento en horno durante 4 horas a (115 ± 1)°C, y luego de ser 

enfriadas hasta temperatura ambiente, se verificará que la contracción total de 

ambos extremos no supere los 6,4 mm. 

7.2.3. ESTABILIZACIÓN A LA OXIDACIÓN TÉRMICA 

Muestras del dieléctrico tomadas del cable terminado deberán presentar los 

siguientes valores de OIT (Oxidative Induction Time – tiempo de oxidación inducida), 

de acuerdo a lo indicado en la norma ASTM D 4565 Sección 17: 

 OIT del material sin envejecer: mínimo 30 minutos 

 OIT del material envejecido 14 días a 90 °C: mínimo 70 % del valor sin 

envejecer. 

7.2.4. ADHESIÓN DEL DIELÉCTRICO AL CONDUCTOR CENTRAL 

El material dieléctrico deberá presentar la adhesión al conductor central 

requerida en el apartado 6.3. “Detalles Constructivos”. Dicho requisito se verificará a 

través de la resistencia que el dieléctrico presente a su separación del conductor 

central, según los siguientes ensayos:  

 OIT del material sin envejecer: Mínimo 30 minutos 

 OIT del material envejecido 14 días a 90 °C: Mínimo 70 % del valor sin 

envejecer. 

a) Resistencia al pelado: Al pelar el dieléctrico según el método 

indicado en la norma SCTE IPS-TP-005, la fuerza mínima y máxima requerida para 

lograrlo tendrá el siguiente valor, según el tipo de cable: 

Tipo de Cable 
Fuerza de adhesión 
Mínima-Máxima (N) 

RG-59 22 - 89 

RG-58 xxxx 

RG-6 22 - 111 

RG-7 36 - 142 

RG-11 67 - 178 

 

b) Resistencia a la tracción: Al inyectar a una muestra de cable de 7,5 

mm de longitud aire a una presión de 34 kPa, la adhesión del dieléctrico deberá 

impedir el flujo del aire por el cable hasta el extremo opuesto. 
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7.3. BLINDAJE 

El conductor exterior o blindaje del cable coaxial de acometida consiste en una 

combinación de cintas de aluminio y mallas de hilos trenzados de aluminio, de acuerdo a la 

norma ANSI/SCTE 74 2003 (Formerly IPS SP 001) sección 4. La cinta laminada de aluminio estará 

formada por dos láminas de aluminio unidas por un polímero. 

Existen distintos grados de cobertura para el trenzado de los hilos de aluminio aplicados 

sobre la cinta de blindaje. Dependiendo de la aplicación, se aplicará una o varias cintas de 

blindaje y cobertura de trenzado. Las opciones son las siguientes: 

 Blindaje estándar: Tendrá una cinta interior laminada de blindaje con un solapamiento 

mínimo del 18 % aplicado longitudinalmente y adherido al dieléctrico, y, un blindaje 

exterior de hilos desnudos de aluminio trenzados con una cobertura mínima de 60 %. 

 Blindaje al 90%: Tendrá una cinta interior laminada de blindaje con un solapamiento 

mínimo del 18% y aplicado longitudinalmente y adherido al dieléctrico, y, un blindaje 

exterior de hilos desnudos de aluminio trenzados con una cobertura mínima de 90%. 

 Blindaje triple: Igual al blindaje estándar más una tercera capa de blindaje consistente en 

una cinta laminada no adherida, del mismo espesor que la cinta del blindaje estándar 

aplicada longitudinalmente con un solapamiento mínimo del 18 % y máximo de 35%. 

 Blindaje cuádruple: Igual al blindaje triple más una cobertura de hilos trenzados adicional. 

NOTA: Se valorará y considerará superior un cable que en lugar de tener un 

solapamiento tenga un sellado de la cinta (cara con cara) por el mismo lado que tiene contacto 

con la malla y sea doblado longitudinalmente.  

7.3.1. CINTAS LAMINADAS DE BLINDAJE 

7.3.1.1. Cintas Adheridas 

Estas cintas consistirán en 2 láminas de aluminio unidas con un espesor total 

entre <43.18 ~ 81.28> micrones, sin incluir la resina adhesiva. Sobre las cintas, se 

aplicará una capa de resina adhesiva para conformar la cinta de aluminio adherida. 

7.3.1.2. Cintas No Adheridas 

Serán similares a las cintas adheridas en cuanto a propiedades físicas y 

espesor, con la diferencia de que no tendrán aplicada la capa de resina adhesiva 

sobre su superficie. 

7.3.1.3. Material de la Cinta de Blindaje 

La lámina de aluminio cumplirá con los requisitos de la norma ASTM B 479 

para aleaciones 1235, 1200, 1145 y 1100. 

7.3.1.4. Diámetro Promedio del Núcleo (sobre 3er apantallamiento) 

El diámetro promedio del núcleo se determinará calculando el promedio 

entre el diámetro mínimo y diámetro máximo sobre la tercera cinta de blindaje (la 

que está más cercana al dieléctrico). Los valores exigidos son los siguientes: 
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Tipo de Cable 

 

RG - 59 RG-58 RG - 6 RG - 7 RG - 11 

Diámetro promedio 
núcleo (mm) 

3.86 ± 
0.13 

XXXX 
4.78 ± 
0.13 

5.92 ± 0.15 7.32 ± 0.15 

 

7.3.1.5. Ovalidad del Núcleo 

Se calculará como la resta entre el diámetro máximo y el diámetro mínimo. 

Los valores máximos son los siguientes: 

 

 
Tipo de Cable 

 
RG - 59 

RG-
58 

RG 
- 6 

RG - 7 RG - 11 

Ovalidad 
máxima (mm) 

0.28 

XXXX 
0.3
0 

0.33 0.36 

 

7.3.2. MALLA DE HILO TRENZADO 

7.3.2.1. Material 

El calibre del hilo de trenzado será 0,16 ± 0,01 mm (AWG 34). El aluminio 

cumplirá los requerimientos de la norma ASTM B 211 o B 398 para las siguientes 

aleaciones. 

Para cada hilo individual, la resistencia a la tracción será de 30 MPa y la 

elongación será del 3 %, cuando se ensaya de acuerdo a la Norma ASTM B 557. 

La superficie será suave, continua, brillante, sin imperfecciones, sin fisuras o 

cortes cuando se la observe con un aumento 7X. 

7.3.2.2. Grado de Cobertura del Trenzado 

La cobertura de trenzado sobre la cinta de blindaje será del 60 % mínimo y se 

calculará según la fórmula de la norma ANSI/SCTE 51 2007 y según las mediciones de 

las variables involucradas según la norma ANSI/SCTE 74 2003. 

La contribución al porcentaje de cobertura con que cada hilo trenzado 

contribuye es función de: los diámetros del hilo, la estructura interna del cable, el 

número de grupos de hilos, la cantidad de hilos por grupo y la cantidad de cruces de 

los grupos de hilos que se dan a lo largo de una pulgada lineal de cable ó 2.54 cm. 

El porcentaje de cobertura se calculará como sigue: 

Porcentaje cobertura = (2 F – F2)x100 

Donde: 

F = N . P . d/sen A 

A = Arctg 2π (D + 2 . d)(P/C) 

y 

C = Cantidad de grupos de hilos 

N = Cantidad de hilos por grupo 

P = Cantidad de cruces de grupos de hilos cada 2,54 cm 
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d = Diámetro de cada hilo individual (en pulgadas) 

D = Diámetro de la estructura debajo del trenzado (en pulgadas) 

7.4. COMPUESTO PROTECTOR DE CORROSIÓN 

El compuesto protector de corrosión colocado debajo de la cubierta del cable para 

cumplir con los requerimientos indicados en el Apartado 6.3 “Detalles Constructivos”, no deberá 

fluir del cable cuando se lo someta durante 24 horas a una temperatura de (80 ± 2) °C 

El ensayo se realizará según la Norma IPS-TP-014. 

Luego de someter una muestra de cable terminado al ensayo de “Resistencia a la 

corrosión” descrito en la Norma SCTE IPS-TP-017, no se deberá observar ningún signo de 

corrosión sobre la muestra cuando se la inspeccione con visión normal o corregida a normal. 

7.5. CUBIERTA 

La cubierta terminada deberá presentar una superficie libre de perforaciones, 

resquebrajaduras, porosidades, inclusiones y otros defectos. 

En caso de cubiertas de PVC no se deberá observar porosidad visible en la cubierta 

cuando se la observe con un aumento de 5X. 

7.5.1. MATERIAL 

Será de Polietileno (PE) o PVC, adicionados con los antioxidantes y estabilizantes 

necesarios para asegurar la vida útil del producto. Además, contendrá negro de humo para 

hacerla resistente a la acción envejecedora de los rayos ultravioleta. 

El material extraído deberá satisfacer los siguientes requisitos: 

Características Unidad 
Requisito para 

PE 
Requisito para 

PVC 
Norma de 

ensayo 

Densidad G7cm3 
Entre 0,900 y 

0,955 
1,45 máx. ASTM D 1505 

Resistencia a la 
tracción 

MPa Mínimo 8,27 Mínimo 12,42 ASTM D 638 

Elongación (antes 
de envejecer) 

% Mínimo 400 Mínimo 250 ASTM D 638 

Elongación 
(después de 

envejecido 48 h a 
100 °C) 

% Mínimo 75 Mínimo 75 ASTM D 573 

Resquebrajamiento 
a baja temperatura 

°C -76 -40 
ASTM D 746- 

Procedimiento 
A 

Contenido de 
negro de humo 

% 
Entre 2,35 y 

2,85 
Mínimo 1,0 ASTM D 1603 

Coeficiente de 
absorción (a 375 

nm) 
ABS/mm Mínimo 400 Mínimo 280 ASTM D 3349 

OIT (Oxidative 
Inductive Time – 

tiempo de 
oxidación inducida) 

minutos 
Mínimo 20 a 
(200 ± 0,3)°C  

Bellcore TR-
NWT-000421 
(Apéndice A, 

Tabla A1) 

 

7.5.2. DIÁMETRO EXTERIOR DE LA CUBIERTA 
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Los valores nominales de los diámetros exteriores y espesores de cubierta de los 

distintos tipos de cables, medidos según lo indicado en la Norma ANSI/SCTE 33 2010 

(formerly IPS TP 015), son los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.5.3. ESPESOR DE LA CUBIERTA 

El espesor de la cubierta en cualquier punto no será menor a 0,76 mm. 

7.5.4. EXCENTRICIDAD DE LA CUBIERTA 

La excentricidad de la cubierta no deberá exceder el 43 %, calculada según: 

 
El espesor promedio en cualquier sección del cable se determinará en base a cuatro 

mediciones que incluyan al espesor mínimo, tomadas aproximadamente a 90° entre sí. 

El espesor máximo en cualquier sección del cable no será mayor que el 155 % del 

espesor mínimo. 

7.5.5. PRUEBA DE CHISPA (SPARK TEST) 

Para garantizar la ausencia de fallas durante la fabricación de la chaqueta se deberá 

hacer pasar la chaqueta por una prueba de chispa que deberá ser mayor a 2.5 Kv (rms) 

de acuerdo a la normal ANSI / SCTE 63 de 2003. 

7.5.6. CONTRACCIÓN LONGITUDINAL 

La contracción longitudinal de un trozo de cubierta de 150 mm extraído de un cable 

terminado no deberá ser mayor de 10 mm, cuando se verifique este requisito según la 

norma ANSI/SCTE 88 2003 (formerly IPS TP 003). La temperatura del ensayo, tanto para 

el polietileno como para el PVC será 100 ± 1 °C. 

7.5.7. RESISTENCIA A LA TRACCIÓN Y ELONGACIÓN DE LA CUBIERTA 

La contracción longitudinal de un trozo de cubierta de 150 mm extraído de un cable 

terminado no deberá ser mayor de 10 mm, cuando se verifique este requisito según la 

norma ANSI/SCTE 88 2003 (formerly IPS TP 003). La temperatura del ensayo, tanto para 

el polietileno como para el PVC será 100 ± 1 °C. 

Material y Condición Requisito (valores mínimos) Requisito (valores mínimos) 

PVC sin envejecer Resistencia a la tracción: 12,42 Mpa. Elongación: 250 % 

PVC envejecido (48 h a 100 °C) Elongación: 75 % del valor sin envejecer 

Polietileno sin envejecer Resistencia a la tracción: 8,27 Mpa. Elongación: 400 % 

Polietileno envejecido (48 h a 100 °C) Elongación: 75 % del valor sin envejecer. 

 

 
Diámetro exterior de la cubierta (mm) 

Tipo de cable Blindaje estándar Blindaje al 90 % Blindaje triple Blindaje cuádruple 

RG-59 6.10 ± 0.20 6.20 ± 0.20 6.20 ± 0.20 6.73 ± 0.20 

RG-58 AA BB CC DD 

RG-6 6.93 ± 0.20 7.00 ± 0.20 7.06 ± 0.20 7.54 ± 0.20 

RG-7 6.93 ± 0.20 8.15 ± 0.20 8.20 ± 0.20 8.64 ± 0.20 

RG-11 10.16 ± 0.25 10.16 ± 0.20 10.16 ± 0.20 10.34 ± 0.25 
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7.6. CUBIERTA CON MIEMBRO PORTANTE (MENSAJERO) 

7.6.1. MENSAJERO DE ACERO 

El miembro portante consistirá de un alambre o cordón de Acero al carbón con 

recubrimiento de Zinc (galvanizado), el cual deberá cumplir con los requisitos de la Clase 

1, Temple Duro, de la norma ASTM A 641. 

El diámetro del mensajero especificado será el siguiente: 

 1,30 mm (0,051”) 

7.6.2. TENSIÓN DE ROTURA 

La tensión necesaria para romper, al someter a una tracción el mensajero, deberá ser 

mayor a >77.1 kg-f. 

NOTA: Si el mensajero estaría compuesto por hilos trenzados de acero deberá 

también superar la tensión de rotura. 

7.6.3. FUERZA DE SEPARACIÓN DEL MENSAJERO 

La fuerza requerida para separar el mensajero del cable coaxial estará comprendida 

entre un mínimo de 13,3 N y un máximo de 66,7 N. Este requisito se verificará según los 

lineamientos de la norma ANSI/SCTE 61 2002 (formerly IPS TP 016). 

8. REQUISITOS MECÁNICOS AL CABLE 

8.1. DOBLADO EN FRIO 

El cable deberá soportar el ensayo de doblado en frío a una temperatura de –40 ± 2°C, 

tanto para el polietileno como para el PVC, según se indica en la norma ANSI/SCTE 9 2001 

(formerly IPS TP 001). 

No se admitirán quebraduras, defectos u cualquier daño observable con visión normal o 

corregida a normal. 

8.2. RESISTENCIA AL IMPACTO 

El cable deberá soportar el ensayo de impacto según la norma ANSI/SCTE 10 2001 

(formerly IPS TP 002), a una temperatura de (-15 ± 1)°C, sin que se produzcan daños en la 

cubierta o en el dieléctrico. 

8.3. RESISTENCIA A LA ABRASIÓN 

El cable deberá soportar un mínimo de 1000 pasadas según el ensayo de resistencia a la 

abrasión descrito en la norma Bellcore GR-1398-CORE (actualizada). 

8.4. TIEMPO DE INDUCCIÓN A LA OXIDACIÓN 

Según la norma ASTM D 4565, Sección 17 [Oxidative Induction Time (OIT)] ≥ 70 % de la 

condición Inicial. 
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8.5. TEMPERATURA DE TRABAJO 

El cable deberá tener una temperatura de trabajo entre los valores de -40 °C hasta +75°C 

sin presentar daños mecánicos. 

8.6. TEMPERATURA DE HUMEDAD 

Deberá estar protegido contra el ingreso de humedad a través de la superficie del 

conductor central, el cual deberá estar adherido por medio de un adhesivo adecuado al interior 

del dieléctrico. 

8.7. DURABILIDAD DE LA MARCACIÓN DE LA CUBIERTA 

Las marcaciones en la superficie de la cubierta deberán permanecer legibles a visión 

normal o corregida normal, después de haber sido sometidas las muestras de la cubierta del 

cable terminado al ensayo del Apéndice A de la norma Bellcore GR-1398-CORE (actualizada). 

9. DURABILIDAD DE LA MARCACIÓN DE LA CUBIERTA 

Basado en la norma de especificaciónes para cable drop de 75 ohmios ANSI/SCTE 74 2003 

(Formerly IPS SP 001). 

9.1. DURABILIDAD DE LA MARCACIÓN DE LA CUBIERTA 

Ambos conductores del cable presentarán continuidad en toda la longitud de expedición 

de éste. Además, se verificará que los dos conductores no se encuentren en cortocircuito. 

9.2. IMPEDANCIA 

El valor de la impedancia característica del cable será de (75 ± 3)Ω. Su verificación se 

realizará según el método dado por la norma SCTE/ANSI 66 2003 (formerly IPS TP 006), o algún 

método equivalente. 

9.3. ATENUACIÓN 

La atenuación del cable, medida según el método indicado en la norma ANSI/SCTE 47 

2007 SCTE IPS-TP-009 u otro equivalente, no deberá superar los valores máximos para cada uno 

de los tipos de cable definidos en el Apartado 5. “Tipos Especificados”, a cada una de las 

frecuencias indicadas en la tabla siguiente: 

Frecuencia 
en MHz 

Atenuación Máxima a 
20°C (dB/100m) en RG-6 

5 1.9 

55 5.25 

211 10 

250 10.82 

270 11.04 
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300 11.64 

330 12.26 

350 12.63 

400 13.61 

450 14.43 

500 15.29 

550 16.08 

600 16.73 

750 18.54 

870 20.04 

1000 21.49 

1200 23.5 

1450 25.79 

1750 28.61 

2000 30.58 

3000 37.73 

 

Definiendo así un Rango  de Operación en Frecuencia de 5 MHz – 3000 MHz. 

9.4. PÉRDIDA DE RETORNO ESTRUCTURAL (SRL) 

La pérdida de retorno estructural mínima del cable será de: 

 En el rango de 5MHz - 300 MHz: ≥24 dB 

 En el rango de 300 MHz - 1200 MHz: ≥22 dB 

Verificado según la norma ANSI/SCTE 03 1997 (formerly IPS TP 007), efectividad de 

blindaje tipo A. 

Según la norma EN-50117 descrita en el Apartado 9.14 “Efectividad del blindaje”, para  

una Efectividad de blindaje tipo A+ se tendría que: 

 En el rango de 30 MHz - 1200 MHz: ≥95 dB (Efectividad de blindaje tipo A+) 

 

9.5. RESISTENCIA ELÉCTRICA DE LAZO 

La resistencia eléctrica en C.C. de lazo del cable no superarán los valores dados en las 

siguientes tablas, medidas a 20 °C y según el método de la norma ANSI/SCTE 44 2010 (SCTE IPS-

TP-008) 

 
Resistencia de lazo (Ω) 

Tipo de blindaje RG-59 RG-6 RG-7 RG-11 

Estándar 223 <152 102 71 

Al 90% 206 <140 92 60 

Triple al 60% 209 <119 94 62 

Cuádruple 203 <136 90 58 
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9.6. RESISTENCIA NOMINAL ELÉCTRICA DEL 

CONDUCTOR CENTRAL 

La resistencia nominal eléctrica del conductor central, medido a 20°C no superará los 

95.78 ohmios por kilómetro. 

9.7. RESISTENCIA NOMINAL ELÉCTRICA DEL 

CONDUCTOR EXTERNO 

La resistencia nominal eléctrica del conductor externo medido a 20°C no superará los 

23.22 ohmios por kilómetro. 

9.8. RIGIDEZ DIELÉCTRICA ENTRE CONDUCTORES 

El cable deberá soportar una tensión de 1000 Vrms a 60 Hz ó 1500 V de corriente 

continua, aplicada a temperatura ambiente entre el conductor exterior y el interior. 

La verificación se hará según lo indicado en la norma SCTE IPS-TP-012. 

9.9. RESISTENCIA DE AISLACIÓN 

El cable deberá presentar una resistencia de aislación mínima de 1500 MΩ.km entre 

ambos conductores, medida con corriente continua entre 100 y 550 V, aplicada durante 60 

segundos a una temperatura de (20 ± 2)°C o corregida a esa temperatura. 

9.10. CORRIENTE DE PÉRDIDA DE LA CUBIERTA 

La cubierta del cable terminado no deberá presentar una corriente de pérdida mayor que 

10 mA, medida con una tensión alterna a 60 Hz, según lo indicado en la norma Bellcore GR-1398 

CORE. 

9.11. VELOCIDAD DE PROPAGACION 

Deberá ser uniforme a lo largo del cable y será mayor al 82% según la norma ANSI/SCTE 

49 2002 (formerly IPS TP 114). 

9.12. CAPACITANCIA 

Deberá ser uniforme a lo largo del cable estando entre los valores de 16.2 pF/ ft ó 53 

pF/m, siendo medido entre el conductor interno y el externo. 

9.13. RETARDO NOMINAL 

El cable deberá tener un retardo nominal no mayor a 1.22 ns/ft ó 3.7 ns/metro. 
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9.14. EFECTIVIDAD DEL BLINDAJE 

Se medirá la efectividad del blindaje de acuerdo a la norma Bellcore GR-1398 CORE. 

Los requisitos para muestras de cable sin someter a solicitación mecánica son los 

siguientes: 

Frecuencia 
(Hz) 

Efectividad del 
blindaje (dB) 

f< 300MHz 95 dB 

300<f<1000 
MHz 

70 dB 

 

Para cables con blindaje al 60% y trishield y frecuencias menores a 1000 MHz la 

efectividad del blindaje será de 105 dB. 

Los requisitos para muestras sometidas a estrés, según lo descrito en el ensayo de 

Efectividad del blindaje de la norma Bellcore GR-1398 CORE serán los siguientes: 

 
Efectividad del blindaje (dB) 

Frecuencia (Hz) Estándar Al 60% Triple Cuádruple 

f<300MHz 40 45 40 45 

300<f<1000 MHz 40 45 40 45 

 

 

De acuerdo a la norma europea de cables  coaxiales de distribución UNE-EN 50117-

1:2003/A2:2013, la cual aplica en el rango de frecuencias de 5 MHz – 3000 MHz, se definen las 

siguientes clases de Efectividad de Blindaje:  

Frecuencias 
MHz 

 Zt / SA Clase A++ Clase A+ Clase A Clase B Clase C 

5-30 Zt (Mohm/m) ≤ 0,9 ≤ 2,5 ≤ 5 ≤ 15 ≤ 50 

30-1000 SA (dB) 105 95 85 75 75 

1000-2000 SA (dB) 95 85 75 65 65 

2000-3000 SA (dB) 85 75 65 55 55 

 

La Impedancia de Transferencia (Zt) define la efectividad de apantallamiento en la banda 

de frecuencias entre 5 MHz y 30 MHz. A menor valor de la impedancia de transferencia, mejor es 

la efectividad de blindaje. 

La Atenuación de Pantalla (SA) define la efectividad de blindaje en la banda de 

frecuencias entre 30 MHz a 3000 MHz. A mayor atenuación, mejor es la efectividad del 

apantallamiento. 

Telefónica del Perú actualmente utiliza cables Clase A. 

10. DURABILIDAD DE LA MARCACIÓN DE LA CUBIERTA 

A lo largo de la superficie exterior de la cubierta del cable se realizarán marcaciones con las 

identificaciones y marcas de longitud que seguidamente se indican: 
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10.1. IDENTIFICACION DEL CABLE 

Marcación en relieve o grabado, a períodos regulares que no excedan de 1 metro con las 

siguientes inscripciones: 

 TELEFONICA 

 Número de Orden de Compra 

 Año de fabricación 

 Nombre o marca fabricante 

 Identificación del cable, mediante la palabra COAX seguida del tipo de cable, según lo 

definido en el Apartado 5 “Tipos especificados”. Por ejemplo, un cable coaxial de 

acometida tipo RG-6 se marcará “COAX-RG-6”.  

10.2. MARCACIÓN SECUENCIAL DE LONGITUD 

Marcación secuencial de la longitud numerada a intervalos regulares de 1 m, que 

permitirá la medida visual de cualquier tramo de cable. El método de marcado podrá ser 

realizado por cualquier medio apropiado, siempre que asegure una marca bien legible, cuyo 

color contraste con el de la cubierta, y sea de características indelebles, resistente a la 

intemperie y perfectamente adherido al material base. 

El error de medición de dicha marcación a lo largo del cable será de ± 1 %.  

Los tipos deberán ser de una altura aproximada de 3 mm y de un ancho y separación 

entre sí tales que permitan su perfecta legibilidad. 

La medición del largo del cable deberá ser continua y progresiva en toda la extensión del 

mismo, la numeración comenzará de cero metros para cada número de catálogo y continuará en 

las distintas bobinas de éste para cada Orden de Compra. 

11. ACONDICIONAMIENTO 

Los cables se entregarán acondicionados en carretes de madera o de material plástico, 

del tamaño adecuado a la longitud de cable contenida, con el cable protegido adecuadamente 

por medio de duelas u otro sistema que brinde protección similar. 

Ambos extremos del cable deberán proveerse sellados adecuadamente contra la 

penetración de humedad dentro del cable. 

 

11.1. INSCRIPCION EN LOS CARRETES 

Los carretes llevarán en cada uno de sus lados una placa de identificación de aluminio o 

material plástico. Las inscripciones serán hechas con tinte indeleble de color que resalte sobre el 

de la placa. La altura de las letras de la inscripción será de entre 12 y 15 mm, con un espesor de 

unos 3 mm aproximadamente. Tanto el material de la placa como la tinta deberán ser resistentes 

al agua y a la acción de la luz solar. 

Las inscripciones que deberá contener la placa serán las siguientes: 

 Nombre o marca del proveedor 
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 Código de Catálogo del cable 

 Identificación del cable indicando 

 Cable coaxial 

 Tipo de cable, según lo definido en el Apartado 5. Tipos Especificados 

 Tipo de blindaje (estándar, al 60 %, triple o cuádruple). 

 Longitud neta en metros 

 Indicación entre paréntesis (en caso que la marcación del metraje no haya 

comenzado en cero metros) de las longitudes que figuran en los extremos del 

cable 

 En el caso de una segunda marcación, se indicará el color de la que debe ser 

tenida en cuenta, consignándose en los ítems anteriores las que correspondan a 

este caso 

 El número de bobina y el número de carrete 

 El número correspondiente a la Orden de Compra 

 El peso neto y bruto en kg. 

 La inscripción TELEFONICA. 

12. FIABILIDAD 

A partir del momento en que las bobinas de cables estén a disposición de TELEFÓNICA, el 

conjunto de todos los materiales usados en su fabricación de esos cables serán tales que 

garanticen las características indicadas esta Especificación Unificada de Requisitos durante un 

período mínimo estimado de 20 años. 

13. CONTROL DE CALIDAD 

Los cables serán aceptados de acuerdo con las pautas de calidad establecidas en cada 

momento. 

Los lotes, procesos o cables (individuales o en longitudes de fabricación) que resulten 

rechazables deberán ser inspeccionados por el fabricante y corregidos o eliminados a todos los 

efectos. 

14. INSPECCIÓN Y MUESTRAS 

TELEFÓNICA, a través de sus representantes y de considerarlo necesario supervisará la 

calidad de todo el proceso de producción de los cables amparados por este documento y podrá 

rechazar aquellos cables terminados que estime no utilizables o de calidad no satisfactoria, sin 

derecho a indemnización alguna para el proveedor. 

El proveedor pondrá a disposición de TELEFÓNICA los medios e instrumental necesarios 

para la adecuada verificación de las características de los materiales constitutivos del cable, así 

como también las especificaciónes y procedimientos propios, los métodos de inspección y las 

pruebas que se realicen en el curso del proceso de fabricación y sobre los cables terminados. 
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Asimismo, el proveedor dispondrá y facilitará el montaje e instrumental necesario para 

comprobar las características exigidas en esta Especificación de requisitos para el cable 

terminado. 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones exigidas en esta Especificación de 

Requisitos podrá ser causa de rechazo. 

Los materiales o productos terminados rechazados o inutilizados durante el 

reconocimiento deberán ser repuestos por el fabricante sin derecho a indemnización alguna. 

15. OBSERVACIONES GENERALES 

Es conveniente para los intereses del proveedor hacer las consultas previas que estime 

pertinentes sobre materias primas y procesos de fabricación antes de proceder a la preparación 

del total del pedido, con objeto de que por parte de TELEFÓNICA se hagan las observaciones 

oportunas. Estas indicaciones no significan en ningún caso la aceptación del material por parte 

de TELEFÓNICA, el cual llevará siempre a cabo su reconocimiento antes de hacerse cargo del 

pedido. 

El inspector de TELEFÓNICA está facultado para rechazar el cable que no reúna las 

condiciones y características descritas en la presente Especificación. No obstante, las 

inspecciones efectuadas por dicho representante no eximen al fabricante de la obligación de 

suministrar el cable en perfectas condiciones, por lo que si aún después de la recepción del cable, 

se comprobara que todo o parte de él, no reúne las condiciones requeridas, TELEFÓNICA tendrá 

derecho a rechazarlo, siendo por cuenta del proveedor los gastos que ocasione la devolución. 

16. PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL 

En el caso de que la propiedad industrial o intelectual del producto resultante de este 

documento no esté ya registrada con anterioridad a la fecha de publicación del mismo, el 

fabricante reconoce expresamente que la invención de dicho producto corresponde 

exclusivamente TELEFÓNICA, así como cualquier introducción o modificación complementaria de 

las características indicadas en este documento. 

El fabricante se obliga en este caso a indemnizar a TELEFÓNICA de todos los perjuicios 

que se originen si facilita a terceras personas, naturales o jurídicas, el secreto de la invención o 

solicita en el Registro de la Propiedad Industrial o Intelectual protección de dicha invención a su 

nombre. 

Fuera del supuesto previsto en el párrafo primero, el fabricante garantiza que el 

producto no infringe derechos de la Propiedad Industrial o Intelectual de terceros. En caso de 

reclamos de un tercero por esta circunstancia, el fabricante se hará cargo de todos y cada uno de 

los costes que se deriven de la correspondiente defensa jurídica de TELEFÓNICA, asumiendo 

igualmente el compromiso de satisfacer cualquier cantidad que TELEFÓNICA viniera obligado a 

pagar por el supuesto que el citado reclamo tuviera éxito, debiendo quedar, en todo caso, 

TELEFÓNICA indemne de todo perjuicio. 
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17. DOCUMENTACIÓN 

El fabricante u oferente suministrará a TELEFÓNICA toda la información necesaria, 

respecto de las características constructivas, materiales constitutivos y especificaciónes propias 

del cable propuesto. 

En el caso de ser un representante, deberá presentar el certificado original o copia 

debidamente autenticada expedida por el fabricante conteniendo los resultados de las pruebas 

exigidas en la presente Especificación de Requisitos. 

Preferiblemente todos los textos deberán estar en castellano. Si el original no estuviera 

escrito en dicho idioma se deberá suministrar además en inglés y en el idioma del país de origen. 

TELEFÓNICA podrá requerir más información de detalle relativa a los ítems mencionados 

anteriormente. 

18. CERTIFICACIÓN TÉCNICA 

Para la certificación técnica del producto se llevarán a cabo los ensayos según lo 

establecido en esta Especificación de Requisitos. 

TELEFÓNICA otorgará la Certificación técnica siempre que los cables presentados a tal fin 

cumplan satisfactoriamente con todos los requisitos y pruebas que se indican en la presente 

Especificación de Requisitos. 

 


